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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las E s- 
pañas, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren , sabed: Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° El Gobierno reformará los actuales 
aranceles de importación en el reino de los géneros, 
frutos y efectos extrangeros y de nuestras provincias 
de Ultramar con; arreglo á las adjuntas bases seña
ladas con el numero primero.

Art.  ̂2.° ^Quedan admitidas á comercio las manu-
e.n, el arancel que 

acompaña con el númeró:seguido,; las cuales adeu
darán á su entrada los dérechps senaladós en el 
mismo.

El Gobierno designará las aduanas por donde úni
camente hayan de verificarse las introducciones de 
dichas manufacturas.

NUMERO PRIMERO.

Bases para la reforma de los aranceles de importación de los 
géneros, frutos y efectos extrangeros, y de nuestras provin

cias de Ultramar.

BASE P R IM E R A .

Las máquinas é instrum entos que se introduzcan con 
destino á las industrias agrícolas, minera y fabril pagarán 
de 1 á 14 por 100 sobre su valor.

Las materias prim eras que no se produzcan abundante
mente en España, y que sirvan para el trabajo de la in
dustria nacional, sea cualquiera la forma ó el aumento de 
valor que adquieran, pagarán de 1 á 14 por 100 sobre su 
valor.

La m adera de arboladura de buques quedará com
prendida en este artículo.

Las materias prim eras similares "á las que se produzcan 
abundantem ente en España, lds agentes de producción que 
se hallen en el mismo caso, como el carbón de piedra y el 
coke, y los artículos de manufacturas extranger as que pue
dan hacer concurieocia á otros iguales de actual fabiica- 
cion nacional, pagarán de 25 á 50 por 100.

Los artículos extrangeros que el consumo exige y la in
dustria nacional no proporciona, pagarán hasta 15 por 100. 
Solo en caso muy excepcional podrá aum entarse este m á
ximum hasta 20 por 100.

Se alzarán convenientem ente los derechos establecidos 
en el dia á los géneros coloniales que sean productos de 
países extrangeros.

Los de posesiones españolas pagarán lo siguiente:
La azúcar de Guba y Puerto-Itico pagará 8 rs. en a r

roba.
La de Asia pagará 2 rs. en arroba.
Café de Cuba y Puerto-Rico 8 rs. en arroba.
Al azúcar de refino y medio refino elaborada en la Pe

nínsula que se exporte para el extrangero se bonificará 
con 8 rs. por arroba de azúcar refinada.

Los demás efectos procedentes de las posesiones españo
las de Asia adeudarán por regla general solo una quinta 
parte de los derechos señalados á los similares extrangeros.

Él derecho diferencial de bandera será de 20 por 100. 
Esta proporción será mayor en los artículos que contribu
yen eficazmente á sostener nuestra navegación.

Continuará prohibida en el reino la entrada de los a r
tículos s guíenles:

Armas de guerra, proyectiles y municiones, inclusa toda 
clase de pólvora.

.Azogue.
Carlas hidrográficas publicadas por el depósito de ma

rina y reproducidas en el extraogero. Mapas y planos de 
autores españoles cuyo derecho de propiedad no hubiere 
caducado.

Cinabrio.
Embarcaciones de madera que midan menos de 400 to

neladas de 20 quintales cada una.
Granos, harinas, galleta, pan y pasta para la sopa, 

siempre que no esté perm itida su entrada por la ley de ce
reales.

Libros é impresiones en castellano de autores españoles, 
á no ser que se introduzcan por los mismos autores que 
tengan el derecho de propiedad.

Misales, breviarios, diurnos y demas libros litúrgicos. No 
se entenderá incluidos en la prohibición los diccionarios y 
vocabularios que no perjudicaren los derechos de propie
dad disfrutados por autores españoles con arreglo á la le
gislación vigente.

Insignias, divisas y prendas militares.
P in tu ras, figuras y cualesquiera otros objetos que ofen

dan á la moral ó ridiculicen U religión calódca.
Sal común.
Tabaco. •• —
Calzado y
Ropas hechas, exceptuándose las que traigan los viaje

ros para su uso particular.
Preparaciones farmacéuticas que estuviesen prohibidas 

por los reglamentos sanitarios.

BASE SE G U N D A .

Satisfarán derechos módicos á su exportación del reino 
únicam ente los artículos siguientes:

Alcohol ó galena no argentífera.
Cobre negro en estado de primera fundición.
Litargirio de menos de una onza de plata por quintal.
Plomo en galápagos.
Seda en capullo.
Maderas para construcción de buques, quedando el Go

bierno autorizado para adoptar todas las disposiciones ne
cesarias, á fin de que no sufra perjuicio la construcción de 
la marina de guerra y m ercante, ni los intereses de los pro
pietarios de moutes.

Continuará prohibida la extracción del reino de los si
guientes productos:

Corcho en tablas, panas ó panes de la provincia de Ge
rona.

Litargirio que contenga una onza ó mas de plata por 
quintal.

Galena argentífera.
Plomo que contenga 24 adarm es ó mas de plata por 

quintal.
Trapos de algodón, cáñamo y lino y los efectos usados 

de estas materias.
BASE TERCERA.

Los géneros extrangeros y de nuestras provincias de 
U ltram ar, después de haber pagado los derechos de intro
ducción con arreglo al a ran ce l, quedan nacionaliz-idos y 
sujetos al pago de los mismos derechos de extracción, con
sumo, arbitrios ú otros que con cualquier denominación se 
cobren á sus similares del reino.

BASE C U A R TA .

Se establecerán aduanas y depósitos en los puntos de 
las costas y fronteras que el Gobierno estime mas conve
niente para satisfacer las necesidades de la agricultura, de 
la industria y del comercio, concillándolas con los intereses 
del Tesoro públi. o , y sen «lando á cada una la habilitación 
que le corresponda. Los empleados que han de servirlas y 
sus sueldos y gastos se someterán á la aprobación de las 
Górtes en la ley de presupuestos.

BASE Q U IN T A .

Se podrán establecer alguno ó algunos depósitos gene
rales doude se admita toda clase de productos, géneros y  
efectos.

BASE SEXTA .

No se concederá excepción ni rebaja de derechos á fa
vor de industria , establecimiento público, sociedad ni per«* 
sona , de cualquier clase que sean.

BASE SEPTIM A.

En la instrucción de aduanas que formará el Gobierno 
se establecerán la docum entación, reglas y form alidides 
para el despacho de los buques y m ercancías, asi como los 
recargos ó penas en que se incurra por infracción ó falla.

Las incidencias que ocurran sobre puntos de instrucción 
se resolverán gubernativam ente sin causar costas qi perju i
cios á los interesados.

NUMERO SEGUNDO,

ALGODON H ILAD O .

Unidad. Valor. Tipo.

Del núrn. 60 al 80 ............................. Libra. 10 40
Del 80 en adelante............................  Id. 13 35

ALGODON TORCIDO.

Algodón torcido á dos cabos p a
ra coser y bordar desde el n ú -—  -
mero 60 en adelante...................  Id. 15 40

Idem de tres cabos desde el nú
mero 6 0 . .........................................  Id. 20 40

TEJIDOS DE ALGODON.

Primera clase.
Crudos ó blancos de 26 hilos en 

adelante contados en el u r
dimbre en cuarto de pulgada
española............................................  Id. 16 35

Idem id. id. id. teñidos...................  Id. 18 35
Idem listados, labrados al telar ó 

estampados.......................................  Id. 24 35

Segunda clase.

Muselinas y batistas de Escocia, 
lisas, blancas, listadas y es
tampadas de 15 á 25 hilos con
tados en el urdim bre en cuar
to de pulgada españo la .. . . . .  Id. 40 35

Idem id. de 25 hilos en adelante. Id. 60 35

Tercera clase.
Muselinas caladas y labradas al 

telar hasta 15 hilos contados 
en el urdim bre en cuarto de
pulgada española............................  Id. 28 35

De 15 á 2 5 ..........................................   I I . 38 35
De 26 en adelante..............................  Id. 50> 35

Cuarta clase.

Muselinas bordadas á mano has
ta 15 hilos contados en el u r
dim bre en cuarto de pu ’gada
española........................................  Id. 60 35

Idem id. de 16 á 2 5 .......................... 1J. 100 35
Idem id. de 25 en adelante  Id. 160 35

Quinta clase.

Tejidos claros como linones, or- 
gandís, muselinas, chacona
d as , clarines & c., lisos ó la
brados, blancos ó estampadcs 
hasta 15 hilos contados en el 
urdim bre en cuarto de pulga
da española  .....................  Id. SO 35

Idem id. de 16 á 25.........................  IJ . 70 35



Unidad, Valor.. Tipo, j
Tejidos claros de 26 en adelante. Libra. 80 35
Los mismos bordados pagarán 

como las muselinas bordadas.
Sexta oíase.

Acolchados y piqués blancos y
de colores de todas clases  Id. 50 3o

Dichos bordados............................... Id. 100 35
Séptima cióse.

Panas lisas y lab rad as .  ........  Id. 10 40
Veludillos.........................................  Id. 32 40

Octava clase.
Gasa l isa ................ • • • ............. . . .»  Id. 60 35
Idem la b ra d a . ..........................*..» Id* 80 35

Novena clase.
Tules lisos estampados, calados 

y labrados ó Qoreados al telar 
en piezas, cortes, pañuelos,
esclavinas, liras , cuellos ó
cualquiera otra forma  ........  Id. 100 35

Dichos bordados á mano  Id. Avalúo 35
Décima dase.

Encajes, entredoses y puntillas 
lisos y labrados al telar, bor
dados &c........................ ..............  Id. 125 35

Dichos bordados á m a n o . . . . . . .  Id. 250 35
Undécima clase.

Percalinas, lustrines, cristalinas 
y demas telas que se usan para 
la fabricación de flores artifi
ciales de 20 hilos a rr iba   Id. 70 35

Pichas cortadas y preparadas en 
hojas, semillas y otras formas 
para hacer f lores.. . . . . . . . . . .  Id. 140 35

Duodécima clase.
Pañuelos blancos, pintados ó es

tampados de 20 hilos en ade
lante .................................. ............  Id. 30 35

Idem blancos bordados.................  Id. Avalúo 35
Los derechos establecidos en este arancel se cobrarán á 

los tejidos comprendidos en sus respectivas clases, ya ven
gan en piezas, cortes, t iras, cuellos, esclavinas ó cualquiera 
otra forma.

Las telas dobles destinadas generalmente para pantalo
nes , chaquetas y demas ropas de hombre ó para otros usos, 
lieac i afij rgacb», rayadas á cuadros ó con otras labores, de 
solo algodón, quedan prohibidas.

Los tejidos de seda, lana, hilo y cáñamo que contengan 
mezcla de algodón en mas cantidad de la tercera parte, con
tinuarán prohibidos si no cuentan 20 hilos en cuarto de p u l
gada española. Los que lleguen ó excedan de esie número 
se admitirán pagando en su respectiva clase lo siguiente: 

Tejidos lisos ó asargados á cuadros, ó con otras labores, 
con mezcla de seda ó de lana , ó con ambas materias, des
tinados generalmente para chalecos, llamados casimires, p e 
los de cabra ó de otro modo.

Si visiblemente domina la seda ó la lana pagarán el de
recho señalado á las telas de estas materias respectivamente.

Si dominase el algodón conteniendo visiblemente una 
parte mínima de seda ó de l a n a , vara cuadrada 14 rs. 35 
por 100.

Tejidos lisos, asargados, rayados y labrados, con mez
cla de hilo ó de cáñamo, destinados generalmente para pan
talones y otras prendas de verano, llamados driles, cutíes 
ó de otro modo, libra 16 rs. 35 por 100.

Dichos con mezcla de la n a , llamados casimiras, palen- 
cures &e., vara cuadrada 30 rs. 35 por 100.

Tejidos sencillos, lisos o asargados /pin tados, llamados 
muselinas de laDa, ó de otro modo.

Si dominase la lana pagarán como los tejidos de esta 
materia, y si el algodón, vara cuadrada 8 rs. 35 por 100.

Si se presentase algún tejido de nueva iovencion que no 
pueda aplicarse por analogía á las partidas precedentes, pa
gará sobre su avalúo 40 por 100.

Por lanío mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus parles.

Dado en San Ildefonso á 1*7 de Julio de 1849. =  
YO LA REINA.=El Ministro de Hacienda-Alejandro 
Mon. ^

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
V OBRAS PÚBLICAS.

REAL DECRETO,

Atendiendo á las razones que me ha expuesto Mi 
Ministro de Comercio , Instrucción y Obras públicas, 
oido el parecer de la Junta consultiva de caminos y 
del Consejo Real, he venido en aprobar el adjunto 
reglamento para la ejecución de la ley de 11 de

\bril de este año sobre las travesías de los pueblos 
por donde cruzan las carreteras principales. !

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio de mil 
ocho vientos cuarenta y uueve.=E stá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro da Comercio, Instrucción y 
Obras públicas-Juan Bravo Murillo.

REGLAMENTO
oara la ejecución de la tc¡) de 11 de Abril de 1849 sobre 

las travesías de las pueblos por donde cruzan las car
reteras principales.

CAPITULO PRIMERO.
Instrucción de los expedientes de qm  traía el art. 1? d é la  ley 

de .travesías, j
ArLículo 1? Se declaran ^emprendida# en la ley de 11 

da Abril Último sobre i r a m f o s  de los pueblos por donde  ̂
cruz*n las carreteras principales, ademas de las generales, j 
todas las trasversales de glande comubicación y las provin- i 
Otales que clasifique el Gobierno. |

Art. 2? Los Jef s poT icos, oido el dictamen del ingenie- 1 
ro Jefe del distrito respectivo, procederán á la instrucción- 
de los expedientes que previene la disposición primera dtl  
art. 1? de la ley de travesías. j

A este fin designarán dichas Autoridades las carreteras - 
comprendidas dentro de los límites de sus respectivas pro - | 
víncias, en el mismo orden que señala el artículo preceden
te ,  y si hubiere dos ó mas de una misma clase, en el de su 
respectiva importancia; pero fijando al propio tiempo , res
pecto de los pueblos comprendidos en cada carretera, el ór- j 
den en que ha de procederse á la iustruccion de dichos ex 
pedientes. j

De todo se dará conocimiento á los pueblos interesados 
por un aviso que se insertará en ios Boetines oficiales coa 
30 dias de anticipación, y durante el mismo perí do los Je
fes políticos y los ingenieros Jefes de distrito comunicarán 
las instrucciones oportunas al de la provincia.

Art. 3? Para cada uno de los pueblos que tengan t rave
sía de carretera, se instruirá un expediente que constará:

1? Del proyecto de trave^a formalizado con h s  planos 
y documentos facultativos correspondientes.

2? De los informes locales y de los recursos que se ha
yan producido en forma, ya en p ro ,  ya en contra dei pro
yecto ó proyectos de travesía.

Y 3? Del informe de la Diputación provincial y del que 
emita el ¡ogeniero Jefe del distri to , si le pidiere su dic lá - 
men el Jefe político.

Art. 4? Durante los 30 dias señalados en el art. 2?, po
drán los Ayuntamientos deliberar acerca dé todo lo relativo 
á la travesía respectiva , y trascurrido que sea aquel plazo, 
el ingeniero de la provincia pasará á levantar el plano y 
formar el proyecto correspondiente.

Art. 5? Los Ayuntamientos discutirán principalmente:
* 1? Sobre la conveniencia de que la carretera se dirija 

por las afueras del pueblo , indicando en tal caso el trayecto 
y los puntos extremos de la longitud en que aquella haya de 
ser considerada como travesía.

2? La designación de las calles, plazas, terrenos, en tra 
das y salidas por donde se juzgue conveniente fijar las t ra 
vesías , señalándose también sus límites.

3? La anchura máxima y mínima de la carretera, com
prendiendo ademas del firme , donde las circunstancias lo
cales lo permitan, el ancho de las aceras de fos paseos la
terales, y de las demas partes accesorias de la via pública.

4? La expropiación de terrenos y edificios que para el 
mayor ensánche ó la rectificación y regularidad de la trave
sía se haya creído necesaria.

5? La preferencia que merezcan los empedrados respec
to del afirmado de la carretera por el método ordinario.

6? Acerca de la totalidad ó parte de los gastos de tra
vesía con que deban'contribuir el pueblo, la provincia ó 
el Estado, según lo dispuesto en el artículo 1?, párrafo se 
gundo de la ley. ~

Art. 6? Los acuerdos de los Ayuntamientos se comuni
carán de oficio ai ingeniero á su presentación en el pueblo, 
para que en vfota de tifos, y reconocida la travesía exis
tente, ó la nueva que se indique, proceda al estudio d tl  tra
zado que á su juicio deba adoptarse.

Art. 7o. Cuaudo no haya conformidad en los acuerdos de 
un Ayuntamiento sobre los puntos que por el art 5? se so 
meten á su deliberación, dispondrá el Alcalde que se re- 
unan de nuevo los concejales con asistencia de igual n ú 
mero de vecinos mayores contribuyentes y del ingeniero á 
fin de que este manifieste su parecer acerca de ios particu
lares que motiven la cuestión, eselareciéndo^ con dolos fa
cultativos y económicos, y explicando con un croquis il pro- 
yertu en que él se hubiere fijado.

Art. 8? No resultando tampoco conformidad en esta se
gunda reunión, el ingeniero formalizará su proyecto, h a 
ciéndose cargo de las va ¡antes de trazado ó de los puntos 
que hayan motivado la diversidad de pareceres en la r e 
unión del Ayuntamiento y de los mayores contribuyentes.

Art. 9? Aunque la corporación municipal esté confor
me en todo lo relativo á la travesía de carretera que cor
responda al pueblo, su A\untamiento se reunirá para que 
el ingeniero explique sobre el croquis, que ei tregará al 
Alcalde, la forma y disposiciones del proyecto que hubiere 
adoptado.

Art. 10. No habiendo hecho uso el Ayuntamiento de la

acuitad de deliberar concedida por los artículos 4? y 5?
I ingeniero formará el proyecto de travesía y remitirá 
>on oficio al Alcalde un croquis de la misma , acompañando 
ina relación sucinta de la dirección y disposiciones p rin-  
íipales del proyecto que hubiere fijado.

A 't.  11. En el caso previsto por el artículo precedente*
>atisfarán los pueblos los gastos de nuevos reconocimientos 
í proyectos á que den lugar las reclamaciones dirigidas en 
orma sobre el primitivo proyecto de travesía.

Art. 12. Será obligación de los pueblos facilitar á su cos
ta los operarios que «1 ingeniero necesite para levantar ti  
plano y fijar las alineaciones de la lraveM'a;ty por su parte 
los Alcaldes prestarán el auxilio de su autoridad cuando lo 
reclame el mismo ingeniero para el mejor cumplimiento de 
la ley y de e>t& reglamento.

Art. 13. Los planos y documentos f icultativos que com
pleten el proyecto da una travesía deberán arreglarse á I^s 
escalas y formularios vigentes é instrucciones que se dic
ten por la Dirección general do Obras públicas.

Art. 14. Completo en esta forma el"proyeeto |lo  visará 
el ingeniero Jefe del distrito, remitiéedWo al gobierno polí
tico de Is provincia para que quede dfe manifiesto hasta la 
primera reunión do la Diputación provincial ; y si durante 
este periodo s e  dirigieren reclamaciones acerca del provecta 
de t ro ve ra ,  se unirán al mismo, formándose el oportuno^ 
expediente respecto de cada pueblo.

Art. 15. El ingeniero que hubiere formado el proyecto 
asfolbá á las sesiones de la Diputación provincial, y dará 
las explicaciones necesarias para que dicha corporación 
pueda emitir su informe con entero conocimiento de cada 
uno de los expe nenies de travesía.

Art. 16. Si la Diputación provincial no estuviere con^ 
forme con los dictámenes f . c u l t i v o s  que resulten en cada 
expediente, se pasará al ingeniero'Jefe del distrito para que 
informe ó amplíe su pa rree r ,  si antes lo hubiere emitido.

Art. 17. Devuelto el expediente al Jefe político dispon
drá esta autoridad, si lo juzga conveniente, que el ingenie
ro de la provincia va*íe ó modifique el proyecto de travesía.

Art. 18. Prévia la formalidad mencionada en el artículo 
anterior, y aun cuando no se hubiere juzgado necesaria , el 
Jefe político oirá al Consejo provincial sobre el expediente 
de travesía en los casos de que trata él art. 16.

Art. 19. Instruidos los expedientes según los casos que 
quedan determinados, se remitirán por el Jefe po’ílico con 
su dictamen al Ministerio de Obras púb'icas, á fin de que, 
oido el parecer de la Junta consultiva del ramo y cuales^ 
quiera otros informes que se juzguen necesarios, recaiga, la 
oportuna resolución.

Art. 20. Devueltos Jos expedientes ai Jefe político, remi
tirá esta autoridad á cada pueblo copia de los p'anos y d e 
mas documentos del proyecto da la respectiva travesía, co
municando á los Alcaldes la Real órden de su aprobación 

Art, 21. Los expresados documentos se conservarán en 
el archivo del Ayuntamiento para tenerlos presentes ai 
adoptar cualquiera medida que se rtfiera á la travesía.

CAPITULO SEGUNDO.
Disposiciones relativas á las obras y á ¡a conservación 

y policía de las travesías.
Art. 22. Los edificios, cercados y terrenos qué con a r 

reglo á la traza y alineaciones del plan de travesía deban 
ocuparse para su mayor ensanche y r<gularidad , quedan 
sujetos á la enagenacion forzosa de la propiedad particular 
en el modo y forma que dispone la ley de 17 de Julio de 
1836; y la aprobación del referido plan, obtenida por los 
trámites señalados en el capítulo 1? de este reglamento, 
valdrá como declaración-solemne de que las obras com
prendidas en dicho plan son de utilidad pública.

Art. 23. Para todos los edificios y cercados'que se hayan 
de hacer de nuevo ó que se reconstruyan er\ la confronta
ción de las travesías después de aprobado el plan respecti
vo, será necesaria licencia especial, señalándose en ella para 
las fachadas las alineaciones y rasantes que deban darse á 
la o b ra , conforme al ref rido plan.

Art 24. No podrán señalarse otras alineaciones y rasan- 
tes, ni modificarse las que resultan del p’án aprobado para 
toda la travesía , tratándose de obras de particulares; pero 
si estas fueren de Ínteres público, y conviniese fotroducir 
alguna variación, d .berá  ser a p r o b d a  de Real ó rden ,  pré- 
vio el oportuno expediente instruido conforme lo dispuesto 
en el arlículo 1? de este r*gl ¡mentó.

Art. 25. El ¡rgmiero de la provincia formará oportuna
mente los proyectos, presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativas de todas las obras de nueva construcción ó de 
reparación que ex«ja la carretera en la travesía , ron arre
glo al plan uprebado. Dichos pioyiclcs, con el V?B® del in
geniero Jefe del distrito, se remitirán al Jefe poli.ico, quien 
los pasará al Alcalde respectivo para ios efectos correspon
dientes, con las instrucciones que juzgue oportunas.

Art. 26. Se < onsiderarán como parle de la via pública 
en las travesías, ademas del firme ó empadrado que cor s- 
tituye su parle principal, las cunetas y alcantarillas de de
sagüe, las aceras, los paseos laterales, sus arbolados y las 
d m*s partes accesorias que exigieren las circunstancias dé 
la población y las topográficas de la travesía.

Art. 27. Los pueblos costearán las obras de su travesía, 
incluyendo su importe en el presupuesto municipal , con 
vista del particular de las mismas obras mencionado en el 
art. 25.

Art. 28. Si los recursos locales no fueren suficientes pé-



ra c u b r i r  el coste de  las ob ras  nuevas y las de reparación 
de  la. travesía  de un p u e b lo ,  su Ayuntam iento  promoverá 
ja  inslruc* ion del ex pedien te  de que tra ta  la regla 5? del 
artículo 1? de 1» ley,

Art. 29. El Ayuntam ien to  acom pañará á la instancia que  
al efecto d i r  ja  al Jefe político , re lac iones :

i?  Del vecindario ,  riqueza y contribuciones qu e  por to
dos conceptos sa tbfdce  e l pueblo.

2? De los gastos ord inarios  *de cargo del presupuesto 
m u n ic ipa l ,  y de las deudas  y oirás obligaciones que  tenga 
el pueblo ,  con expresión de los recursos aplicados al pago 
de  d ichas  obligaciones.

Art. 30. La lolteitini díri Ayuntam iento  se pasará  á i n 
forme de  la Diputación y  después  d* 1 C o n s e ja  provincial, 
qu ien  lo em it irá  acerca d e  los tramites o teervadus  y pun
tos 'p r inc ipa les  que  resultan del expediente.

Instru ido  este en la forma ind icada ,  se rem it irá  p e  <1 
Jefe político al Ministerio de Obi as púb licas ,  proponiendo 
la resolución que le parezca.

E n  vjsta de lodo, decidirá el Gobierno las cuotas res
pectivas  que  se h m  de incluir en el presupuesto municipal 
ó en el provincial,  ó sutemente en uno ú otro , como g*slo 
obligatorio, según previene la 'disposición tercera  del a» tí u- 
Id 1? de la ley ,  fijando tam bién  la parte  q ue  en su caso ha
ya de cu b r ir  el E s ted q ,  conforme á lo previsto en la dispo
sición q u in ta  del mismo artículo.

Art. 3!.  Cualquiera que  sea la procedencia  de los r e 
cursos y fondos con que  se provea á la ejecución de las 
o bras ,  asi de nueva consb uo* ion y rep a ra c ió n ,  como de 
conservación pe rm anen te  de las t r a v e s ía s , se observará en 
una s  y otras  el régimen establecido por los reglamentos é 
instrucciones generales vigentes de las obras públicas de su 
Clase*

Los Ayuntam ientos  y Alcaldes d e b rrá n  en consecuencia 
acomodar los acuerdos  y providencias q u é  por las leyes les 
co rresponda d ic tar  en este ram o del servicio púteico á la 
letra y espír i tu  de  dichas instrucciones y reglamentos.

Art.  32. Sin perjuicio de las a tr ibuciones que en v ir tud  
de  la declarac ión contenida en el artículo an ter io r  corres
p on den  al ingeniero de  la p rov in c ia ,  ó al que especialmente 
tu v ie re  á su cargo una c a r r e te ra ,  las obras de m era con
servación de las travesías e s ta rán  en cada pueblo bajo la 
inspección inm edia ta  del Alcalde ó de los Coiic» ja les  en 
qu ienes  d e le g u e , al cuidado del arquitecto titular ó de  otro

facultativa competente que el Alcalde d eberá  nom b ra r  al
efecto por cuenta  del pueblo.

Los presupuestos y pliegos de  condiciones de la m en 
cionada clase de ob ras ,  formalizados por dichos facultati
vos, se rem it irán  al Jefe político pa ra  la correspondiente 
aprobación.

Art. 33. E n  los pueblos en que no hub iere  perito de la 
clase indicada y que  carezcan de recursos para satisfacerle 
sus honoraiios,  d ispondrá  el Jefe político, prévia justifica
ción de la folla de m edios ,  que el ingeniero de la prov iu— 
cia provea L  conveniente pa ra  el cu idado de  todo lo re la 
tivo a la conservación de las travesías respectivas,  en ten
diéndose al efecto d irec tam ente con los Alcaldes.

Art. 34. E n  todos los casos en que los Jefes políticos hu 
bieren de ap ro b ar  en usa do sus ati tbucianes los p resupu es 
tos y pin gos de condiciones de algunas obras nuevas  ó  de 
repa rac ión ,  ó diotar providencia para  suspender  , modificar 
ó alterar la ejecución de L s  corre.^pondientes á  una t r a v e 
sía, d e b er á n  oir al ingeniero de la provincia ,  y no confor-  
mandose con su d ic ta m e n , 'a l  ingeniero Jefe del distrito.

Art. 33. Los Jefes políticos autor iz irán á los A y un ta
mientos respectivos para  que  por medio de la prestación 
personal se a t ienda a L» conservación d é l a  travesía  co rres
pondiente ,  y t ñ  su caso a las obras  nuevas  y de reparación 
de la misma q u e  siendo de  cargo del pueblo no p u d ie ie  cos
tearlas de otro mudo.

Ai l. 33. La prestación personal de los veciaos y propie-  
tarioa d é lo s  pueblos en  lo> casos previstos en el articulo 
precedente se regula rá  y ex gira con sujeción á las d ispo
siciones contenidas en t i  articulo 2? y eu la regla segunda 
del tercero de la ley de caminos vecinales.

Art. 37. Los Jetes polídcos y Alcaldes cu idarán  res
pectivam ente de  que se observen en las travesíiS de los 
pueblos las disposiciones de la ordenanza de policía y con
servación de las ca rre te ras .

Exposiciones transitorias.
Art. 40. Hasta tanto que  para cada uno de los pueblos 

comprendidos eu la ley de travesías se forma el plan gene
ral de  lo que  respec tivam ente  d t b a  señalársele con las for
malidades y trám ites  que quedan  prefijados en este regla
m ento ,  todos los artículos del mismo que desde luego s t a n  
aplicables se o b serva rán  respecto de las travesías  que eu la 
actualidad  se hallen en uso.

Art. 41. Las Alcaldes podrán conceder licencias para  
edificar ó rep a ra r  los edificios y cercados que  confronten 
con las travesías ac tuales ,  fijando las alineaciones y rasan 
tes con arreglo á lo dispuesto en la ordenanza d e  policía y  
conservación de las carreteras,  =  Bravo Murillo.

El Inspector general del ramo de cria caballar ha 
dado cuenta á este Ministerio de haber recibido del 
Director general de Reales caballerizas los cuatro po
tros escogidos procedentes de la yeguada de Aran- 
ju ez , tres de^ellos con mezcla de pura sangre ingle
sa , que la Real munificencia de SS. MM. ha regala
do á los depósitos del Estado para cooperar á la me
jora del ramo. Agregados estos cuatro á los dos se
mentales que en principio del año se dignaron asi~ 
mismo conce ler, son seis los que en el año presente 
lian sido donados por SS. MM. á los referidos depó
sitos, igual número de los que lo fueron en el año 
anter or. En este la Real dignación ha llegado hasta 
el punto de permitirá los comisionados del Gobierno 
el verificar la elección después de hecha la de los que 
eran destinados al inmediato servicio de las Reales 
personas, y finalmente, verificada esta entresaca, el 
resto ha sido vendido á los criadores á justa tasación 
y sin subasta á fin de que puedan lograr padres de 
buena raza para sus respectivas yeguadas.

Dos deberes imponen tan señalados beneficios al 
Ministro á quien están confiados los intereses de la 
agricultura. El primero es llevar á los Reales pies 
el tributo de su respetuosa gratitud. El segundo, no 
menos grato, es dar á conocer á la nación este rasgo 
de la ilustrada generosidad de sus Monarcas. Con este 
objeto se insertará la presente comunicación en la 
Gaceta, siéndome muy grato aprovechar esta ocasión 
de manifestar mi particular reconocimiento á la sec
ción de agricultura del Real Consejo, á V. S. y al Di
rector general de las Reales caballerizas por la parte 
que respectivamente han tenido en la verificación 
de las Reales benéficas intenciones.

Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 40 dé 
Julio de 1849.=Juan Bravo Murillo.=*Sr. Secretario 
de Cámara de la Real Casa y Patrimonio de S, M,

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Adición á la relación publicada en la Gaceta de 46 del corriente de los privilegios concedidos por S . M. en los meses de A b ril, Mayo y Junio de 1849, 
Comprendo aquellos cuya Real cédula no ha sido todavía sacada por los interesados.

NOMBRES Y APE&ITDOS. VECINDAD. CLASE. FECHA. *ÜRACI0*‘ © m m w m *

í). Donato Soriano y G a r r id o ......................
D. Luis  Blas R o n y s . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Mariano de la Cerda y Moya...............
D. Rafael Prieto  F e r n a n d e z . .......................
D. E n r iq u e  L a n d r i n ............ ............................
D. M ir iano  S ig b r  (Vrdladolid), D. José 

Mambí y D. josé Ruiz de Q u o v i d o v . .
D. Luis N. S i n y e n . .......................................
D. Jacinto Bailó, h e rm a n o s ....... . ........... ..

. . .  Torre lapaja  (IdemL . . ,  
, . , Cór doba . . ,

Sevi l a ...........................
. . .  P a r i s . . .............................
^ * } M a d r i d . .....................

P a r i s . .........................
Barcelona.........

. .  I n v e n c i ó n . . . .  3 Mayo............  ................. ..
. . .  in troducción . 16 Mayo..................... ...........
. . .  I n v e n c i ó n . - 26 M a y o . , ......... ..................
, , .  I n v e n c i ó n , 30 A b r i l , ......... ..

In v e n c ió n . . . .  5 J u n i o . ............................... ..
In troducción . 13 J u n i o . ..............................

. . .  I n v e n c ió n , . . ,  17 Ju n io ............................
, , ,  In t ro d u cc ió n , 25 J u n io ..............

5 años.  . Propiedad de una  m áquina  pa ra  el cultivo d e  las tierras.
5 i d . . . ,  Procedimiento pa ra  beneficiar los minerales  de  plata.
15 id .  . fP rocedimienlo químico pa ra  beneficiar los minerales de co -  

’ % *1 bre  y plata en la Península y e n  la isla de Cuba.
15 id .   ̂ J ’Máquiiía para  no pe rd e r  en tiempo lo q u e  se gana en  p o -  ’ ”  tencia.
10 id .  . j P rocedimiento para  fabricar jabón con el auxilio del a ire  * * ’ A atmosférico.
5 id ,  (Procedimiento para  fabricar pan por medio de hornos con- 

* '*  i  tinuos aerotermos.
m ^Procedimiento para la reducción de m inera les  de  cobre en  

“ estado de  óxido y de carbonato.
5 id jP ro p ie d a d  de un  telar para te jer tiras de lienzo con ador* 

* * * i  n o s , dest inadas  á camisolines y pecheras  de camisas.
M id r id  18 de Julio de 1 8 í 9 . = E l  Director genera l ,  C. Bordiu.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Habiéndose negado José Muñoz C andelera ,  preso en las 

cárceles  de E s te p a ,  á fug rse de las m ism as ,  á pesar de 
am enazar le  para q u e  lo ejecutase otros compañeros suyos 
q u e  lo verificaron con escalamiento en l t mad ugtda  del 28 
de  Má\ o-último , S. M. se ha servicio reba jarle  tres meses de 
la pena de un año de correccional á que le Condenó la Au
diencia de Sevilla por di l<lo de heridas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de* gobierno. *=* Ultramar.

El dia 6 de Agesto próximo saldrá de esta corle la cor
respondencia  pública y de ofi io para las islas C anar ias ,  de 
Puerto  Rico y Cuba , y á su li gada á Cad»z dará  la vela el 
buque-correo  que  la debe conducir.

ANUNCIOS OFICIALES

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Habiendo sido ap robada por R^al orden de 24 de Agosto 

del año último la consteuc* ion y reparación de la parle del 
camino qu* desde  esta c iudad se dirige á A-turins por el 
pue rto  de Pn-divfita ,  com prendida en tre  los Ayuntam ientos 
de  Vegieervera  y Carmenes de la Mediana y sido titulado 
de  las Hoces, he dispuesto subastar  las obras r* fet i »as « I 
(lia 23 ile Agosto próxim o en las ofi -inas de este g*bierno 
político á la hora de las doce de su m a ñ a n a , bajo el pliego  
de  condiciones, p resupuesto  y planes facultativos formados

por el if geniero de la provincia y  se hallan de  manifiesto 
eu la s tc iM ar ía  de este gobierno político.

Las persouas que quie ran  interesarse en este rem ate  p o 
d rán  acud ir  el día y hora designados, teniendo entendido 
q ue  habrá  de tener lugar dicho acto con suj cion á 1o que 
ut term inan la instrucción y pliego de condiciones gem ral 
do ote as púülicas de 10 de Octubre de 1843 y 18 de Maizo 
de 1846.

León I4 .de  Julio de 1 8 4 9 ,= A g u s l in  Gómez loguanzo.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
Secretaria.

La J.unta de censura ha ap robado las producciones d r a 
máticas titulad i$:

Un cu/vruüati'lista sevillano , comedia en dos actos.
La j j > ría de Barcelona , comedia t u  tres actos.
Jii ti* y  h e m b ra , comeuia eu d o s a c to s .
La victima de una v ism n , comedia eu un acto.
La buró ra  tíe¿ Escorial, comedia t n  un acto.
Juan de las V iñas, comedia eu dos actesv
Un trru r de o r to yru fii, comedia en un  acto.
Un p m e n te  nuhonurto , comedia eu dos actos.
Percances de la vida ) comedia en un acto.
El novio de R u itroyo , comeuia en tres actos.
Ei ciego de U rteans , d ram a en cua tro  actos.
Los mosqneteios , d r ama eu s t i s  cuadros.
D js contra u n o , com ed ia  eu uu acto.
E  üijiot ■ ]•., comedia en cinco actos.
L a B ina Stbi a , d ram a en tres actos.
JJüt y ninguno , comedia eu un acto.
¿ S i auiOuran los mredus*! c o m e d ia  en dos aclos.
to n  lodos y  con ninguno, comedia en un acto.
j Juy qué j  mbru] comedia cu un acto.

Fuerte espada el aventurero , d ram a  en cinco aclos.
Perder y  ganar un tron o , d ram a en un acto.
A tai acción tal castigo , d ram a en cuatro actos.
Peinar contra su gusto, comedia en tres actos.
El marido de la R e m a, dram a en un acto.
Un casamiento con la mano izqu ierda , comedia en dee 

actos.
Atas vale tarde que nun ca , comedia en un acto.
La cocinera ca sa d a , comedia en un acto.
La h iji del R gen te , d ram a en cuatro actos y  un prólogo.
La h^ja de mi t io , comedia en dos actos.
La abadía de P enm nrch , d ram a  en tres  actos.
Los mosqueteros de la R *ina , comedia en tres  actos.
Casarse á o scu ro s , comedia en tres actos.
La beuta Catalina Tom as , d ram a  sacro en cuatro actos.
El padrino por fu e r z a , comedia en un  acto.
L s travesuras de Juanero , comedia en un  acto.
A m ar o ti esclavo, d ram a en tres  actos.
Un dob’e sacrificio , comedia en dos actos.
También han sitio ap robadas  con varias  correcciones ó 

supresiones,  sin las que  no se pueden poner en e s c e n a , las 
producciones dram áticas  siguientes:

La vida por partida  doble, comedia en un  acto.
El alm a en p m a  , zarzuela en un  acto.
Lo que s> publica en cumplimiento del art. 17 del Real 

decreto orgánico de los teatros del reino.
Madrid 17 de Julio de 1849. =  El Secre tario , Baltasar 

Auduaga y Espinosa.

La Junta  de censura  ha prohibido las producciones d ra"  
mátioas s iguientes:

Un dia de co za ,  comedia en un acto.
Quien bien corta bitn desata ó Jacobo el esb irro , d ram a  en 

tres  acb»s.
Madrid 17 de Julio d e -1849. =  El Secre tar io ,  B altasar  

Anduaga y Espinosa,



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco Asiego y Linares, Juez de primera instan
cia por S. M. de esta villa y su partido &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todas los perso
nas que se crean con derecho á los bienes con que está do 
tada la capellanía que en 6 de Febrero del año pasado de 
4770 fundaron D. Pedro Vivas y Doña Isabel Martin Rosa
les, viuda de José Gallardo, y Petronila Martin Rosales, su 
he rm ana ,  de estado honesto, vecinos de Alfaruate, situados 
en dicha Puebla y su término, para que en el de 30 dias, 
contados desde la publicación en los periódicos, se presen
ten en este juzgado y escribanía del infrascrito, por sí ó 
por medio de procurador del mismo con poder bastante, á 
deducir el derecho que crean competirles; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues asi lo tengo mandado en la demanda que ha in- 
coido el procurador de este dicho juzgado D. Antonio Gu
tiérrez Arraga, como representante de Ana Vivas Ortigosa, 
viuda de Manuel de Aiva , vecina de la nominada pobla
ción , en concepto de hija de Pedro Miguel Vivas, ultimo 
llamado a! disfrute de Lt enunciada capellanía.

Dado en Colmenar á 10 de Julio de 1849. = F ran c isc o  
Asiego. =  Por m andado de dicho señor,  José Gutiérrez 
Guisao.

D. Pascual Lagraba, Juez de primera instancia de la 
villa de Falset y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Antonio 
Martí y Doña Felipa Martí de Gabell, oriundos de Ja ciudad 
de Reus, por via de eviccion en el pleito y causa civil 
vierte en este juzgado entre partes de Andrés Sabalé, ve
cino de Marsá, actor de una contra Juan Pigué y Nogués, 
del propio vecindario, demandado de otra, y este contra 
sus eviccionarios D. José Ripoll, los herederos del difunto 
doctor D. Jaime Martí y la casa de beneficencia de dicha 
ciudad, sobre reclamación de la pieza de tierra llamada la 
Senia de Joaquín Sabaté, sita en el término de Marsá, para 
que dentro del término de 30 dias, desde la publicación 
del presente edicto ea la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de 
esta provincia y fijación del mismo en el paraje público y 
acostumbrado de la presente cabeza de partido, se presen
ten á responder y alegar en méritos del mismo litigio lo 
que respectivamente miren convenirles á su derecho por sí 
ó por medio de legítimo apoderado ante este tribunal y es
cribanía del infrascrito actuario, que de no hacerlo les pa 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado eu Falset á 9 de Julio de 1849. = P a s e u a l  Lagra- 
ba.e=Por su mandado, José de Magriñá y Jardi.

D. Mariano de Parada y Parada, caballero comendador 
de la Real orden americana de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Ciudad-Real y su par
tido.

Por el presente cito y emplazo á Pelegrin Cañizares Co
ronado, soltero, natura] y vecino de Carrion , huérfano, y de 
edad de 22 años, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, se presente en la cárcel de este partido á cum -

Í)lir un mes de arresto á que ha sido condenado por S. E. 
a Audiencia de Albacete en la causa seguida sobre robo de 

unos campanillos de m etal, pues no haciéndolo le parará 
perjuicio.

Dado en Ciudad-Real á 12 de Julio de 1849. — Mariano 
de Parada y P a rad a .= P o r  mandado deS. S . , Agapilo López 
Menchero.

Juzgado de primera instancia del Barquillo de M a drid .=  
A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia en esta corte D. José María 
Móntemayor, dada ante el escribano de número D. Miguel 
María Sierra, se saca á pública subasta, por término de 15 
dias, siguientes al de la publicación de este av iso , una casa 
en la calle de San Marcos de esta población , números 29 
nuevo, 15 antiguo, manzana 308, que tiene de sitio 1482^/8 
pies de superficie, sin mas carga que la del farol, tasada en 
18 de Junio de este año en la cantidad de 63,846 rs. vn.

Las personas que intenten adquirirla acudirán al refe
rido juzgado y escribanía dentro del término asignado, y se 
admitiráa las proposiciones arregladas que se hicieren por 
los licitadores.

Madrid 18 de Julio de 1849.=Miguel María Sierra.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au- 
rioles, Juez de primera instancia del distrito del Prado de 
esta corte, refrendada por el Sr. D. José María González de 
Castro, escribano propietario del número de la misma, se 
señala nuevamente para el remate de un censo de 12,000 
ducados de capital,  impuesto sobre los propios de la villa 
de Moron de la Frontera, provincia de Sevilla, en favor del 
Sr. Conde de Valdeparaiso, el viernes 3 del próximo mes 
de Agosto á las doce del medio día en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial de esta corte: lo que se 
hace notorio por medio de este anuncio á los que apetezcan 
interesarse en su adquisición; en la inteligencia de que de
biéndose celebrar doble remate en el mismo dia y hora en 
dicho juzgado de Moron donde radica el repelido censo se 
adjudicará al mejor postor según el resultado que aquel 
ofrezca.

Madrid 14 de Julio de 1849. =  José María González de 
Castro.

D. Celestino Recuenco, presbítero, vecino de esta corte 
diputado eclesiástico de caridad que fue del barrio de la 
Comadre, cuartel de San Isidro, ha entablado expediente 
en el juzgado de primera instancia que despacha el Sr. Don 
José María Montemayor por la escribanía de D. Manuel 
Franco, solicitando el premio y condecoración que concedió 
la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) en el Real decreto de 11 
de Julio de 1834 á los que se distinguieron con sus esfuer
zos en la asistencia de los enfermos invadidos de Ja epide
mia cólera-morbo en el ftño de 1834. En su consecuencia 
por providencia de S. S. se anuncia en el presente periódi
co á petición del interesado, citando por término de 20 dias 
á todas las personas que tengan que exponer alguna cosa 
en pro ó en contra de los merecimientos, para que puedan

hacer libremente en dicho juzgado dentro del prefijado tér
mino.

Madrid 18 de Julio de 1849.=Manuel Franco.

El doctor D. José Calderón de Durango, Juez de prime
ra instancia por S. M. de esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á la propiedad y posesión 
de los bienes de que consta la capellanía fundada en Villa- 
nueva de los Castillejos por D. Francisco Gómez Carrasco y 
D. Juan de Tapia, para que en el término de 30 dias, con
tados desde el en que el presente se inserte en la Gaceta de 
Gobierno, se personen eu este juzgado por medio de pro
curador con poder bastante á hacer constar el que les asis
t a ; apercibidos que pasado dicho término sin haberse per
sonado les parara el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo mandado en expediente que pende en mi juzgado á 
iuslancia de O. Antonio Torres Ponce, vecino de Villanue- 
va de los Castillejos, 

j Huelva 24 de Mayo de 1849. =  Doctor José Calderón de
DuraDgo.=Por mandado do S. S . , Antonio de la Corte.

j  — - - - -
j D, Antonio Ramírez de Arroyo, Auditor honorario de

marina y Ju^z de primera instancia de estj ciudad y su 
partido.

En los autos que en este mi juzgado y la presencia del 
infrascrito se siguen a instancia Ue Liona Luisa de Luna , de 
esta vecindad, sobre desamortización y adjudicaciou de los 
bieni s de las capellanías fundadas en la parroquia de Benaca- 
zon por Diego García del VilUr é Isabel Peñaranda, la pri
mera en 22 de Junio de 1519, y la segunda en 29 de Ene
ro de 1673, he mandado citar a todas las personas que se 
crean con derecho a ellos para que lo deduzcan por sí ó por 
medio de apoderados en el término de 30 dias, contados 
desde el eu que aparezca iuserto un edicto en la Gaceta del 
Gobierno; bajo apercibimiento que pasados continuarán ios 
autos en curso, notificándose los que se dicten en los estra
dos de este dicho juzgado. Y para que nadie pueda alegar 
ignorancia se tija el presente y otros de igual tenor.

Sanlúcar la Mayor 13 de Julio de l849 .=A ntonio  Ra
mírez de A rroyo .=Por  mandado de S. S . , José Rafael Gon-
ZdiGZ.

Tribunal de Comercio. =  Para la primera junta de acree
dores á la quiebra de D. Domingo José de Olave, vecino y 
del comercio de esta corte, se ha señalado el dia 23 del ac 
tual á las once de la mañana.

Lo que se avisa á los mismos á fin de que concurran 
personalmente ó por apoderado en su nombre autorizado 
competentemente a la sala de audiencias del Tribunal de 
Comercio de esta plaza , que se halla en la plazuela de la 
Leña, núm. 14, piso piiueipal, pues no haciéndolo les p a 
rara el peijuicio que h^ya lugar.

Madrid 18 de Julio de 1849. =  El escribano, Manuel 
María de Paz.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. D. Ramón 
Montero, Mariscal de Campo de los ejércitos nacionales, se
gundo Cabo de la capitanía general ue Audalucia , y encar
gado del mando de eda por ausencia del propietario, dic
tada cou acuerdo del tír. Auditor de guerra de la misma, en 
los autos formados sobre el fallecimiento abiotestato del sol
dado retirado Manuel Sánchez, se ci tan, llaman y empla
zan por segunda vez á todos ios parientes que se crean con 
derecho á heredar los bienes del fiuado, consistentes en las 
pagas atrasadas, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la fijación del presente, se personen en este juz 
gado á deducir sus accciones, enteudiiios que de no vei id
earlo se dictai á la providencia que corresponda y les para
ra el perjuicio que haya lugar. Lo que de orden de S. E. se 
avisa al público para su conocimiento.

be villa 7 de Julio de 1849.=Pedro  de Monte.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón 
Folgueira, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera 
instancia de Vistillas de la misma, dictada por la escriba
nía del número de D. Ignacio Palomar, se ha señalado 
para junta general de acreedores al concurso de D Dámaso 
Aparicio el domingo 29 del corriente á las diez de su m a
ñana en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
territorial. Lo que se pone en conocimiento del público á fin 
de que llegue á noticia de los referidos acreedores é inte
resados , y puedan concurrir á dicha ju n ta ,  bien por sí ó 
por persona autorizada.

Madrid 13 de Julio de 1849 .=Por  Palomar, Juan Fran
cisco Morcillo.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de prim e
ra instancia de esta villa, refrendada del escribano de n ú 
mero D. Felipe José de lbabe, se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á todos los acreedores de D. Francisco 
Morales, de esta vecindad, para que comparezcan ante d i 
cho Sr. Juez y por el oficio del referido escribano á deducir 
en forma su derecho en uso del traslado conf rido en el j u i 
cio de dimisión de bienes hecha por el D. Francisco; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término se declarará 
por bien formado el concurso, sustanciándose las actuacio
nes respectivas á los citados en los estrados del tribunal pa
rándoles el perjuicio que haya lugar, sin mas citación ni 
emplazamiento.

Madrid 17 de Julio de 1 8 4 9 = F e lip e  José de lbabe.

D Miguel María Duran, Magistrado honorario de la Au
diencia territorial de Granada y Ju^z de primera instancia 
del cuartel del Rio de esta co r te , por indisposición del que 
lo es del Barquillo de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Ranera, 
natural de la ciudad de Zaragoza , y cuyo paradero se igno
ra , para que dentro del término de nueve dias que como 
primero se le señalan comparezca personalmente en la cár
cel nacional de la villa de Maro, ó en el juzgado de primera 
instancia de la misma , á responder á los cargos que le re 
sultan en la causa criminal que contra el mismo se sigue en 
dicho juzgado, por la escribanía de D. Jacinto Martínez, por 
robo de una burra á su amo Fernando Lapeña, vecino de 
Astudillo, pues si asi lo hiciere se le oirá y adm inistrará

justicia en lo que la tuviere, y e n  otro caso se seguirá y sus* 
tanciará la citada causa en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Madrid á 16 de Julio de 1849. =  Duran. =  Por 
mandado de S. S. y por mi compañero Castro, Ramón Ara
gón Espinosa.

En virtud de providencia d*d Sr. D. Pedro Nolasco Au
nóles, Juez de primera instancia de esta corte, refrendada 
del escribano de su núme&o D. Juan García de Lamadrid, 
se c i ta , llama y emplaza á todas las personas que se con
sideren con derecho á los bienes quedados por muerte de 
D. Julián Martínez de Azcoilia, empleado que fue en la ad
ministración de fincas del Estado de la provincia de Falen
c ia , para que al término de 20 dias, contados desde el si
guiente en que este anuncio se inserte en la Gaceta, se pre
senten á deducirle en el juzgado de S. S. por medio de 
procurador con poder bastante; bajo apercibimiento de que 
parará perjuicio á los que no lo verifiquen.

Madrid 23 de Junio de 1849.=Lamadrid.

Juzgado de primera instancia de Maravillas = E n  virtud 
de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravi.las de esta cap ita l , refrendada 
por el eí-cribano del número de la misma D. Fermín Gu
tiérrez y Gomara , se cita , llama y emplaza por retardados 
á todos los que se crean con dere- ho á los bienes quedados 
por el fallecimiento intestado de D. Nicasio del Val, vecino 
que fue de esta corte, para que dentro de 15 d ias ,  conta
dos desde la publicación de este anuncio, comparezcan por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante en dicho 
juzgado y escribanía, sita plazuela del Biombo, núm 2, p i
so bajo, á deducir el derecho d e q u e  se crean asistidos 
pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 13 de Julio de 1849 .=Ferm in  Gutiérrez Gomara.

D. José de Jesús Romero Paz, abogado del ilustre colegio 
de Sevilla y Juez de primera instancia de Villacarrillo y 
pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de las capellanías que en 
la iglesia parroquial de esta villa fundó Marina Fernandez, 
vecina que fue de esta villa, para que en el término de 30 
dias acudan á este juzgado á deducir su acción en forma 
apercibidos de que pasado dicho término sin verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar, pues ya lo ha verifica
do Doña María de los Dolores Rubiales, vecina de la ciudad 
de Ub^da.

Dado en Villacarrillo á 23 de Abril de 1849 .=José  de 
Jesús Romero Paz. =  Por su mandado, Manuel Bueno y 
Gómez.

D. José Miguel Henares, Auditor de guerra honorario 
Juez de primera instancia del distrito de la derecha de es
ta ciudad de Córdoba y su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las perso
nas que se consideren con derecho á la propiedad de 
los bienes-dote de la p r im e ra , segunda y tercera ca
pellanías que en la capilla de San Lorenzo, sita en la santa 
iglesia catedral de esta ciudad, fundó D. Sebastian Martínez, 
presbítero, dignidad-de arcediano de Castro, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de es
ta provincia, comparezcan en este juzgado y escribanía por 
sí ó por medio de apoderado en forma á deducir el que 
crean asistirles; en la inteligencia de que pasado sin haber
lo verificado les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo he decretado por providencia de hoy en autos ins
truidos en su razón ante el infrascrito escribano.

Córdoba 12 de Julio de 1849.=José Miguel H en a re s .=  
Por mandado de S. S . , Manuel Llórente y Fernandez.

Ignorándose h  habitación que ocupa en esta corte Don 
Rafael María de Ortega se le cita por el presente anuncio 
para que tan luego como llegue á su noticia se sirva com
parecer en Ja audiencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de pri
mera instancia de Maravillas, que la tiene en el piso bajo 
de la terr itor ia l, para hacerle una notificación por el escri
bano D. Juan Cuervo de la sentencia recaída en la causa 
formada contra D. Francisco Mascaré sobre homicidio in
tentado en la persona de aquel, á consecuencia de Real pro* 
visión librada al efecto por la Excma. Audiencia territorial 
de Mallorca.

B O L S A  DE MADRID.
Cotización del día 18 de Julio á las tres de la tarde*

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................  26 pap.
Id. del 5 por 1 0 0 . . ................ .. 11 V 4.
Cupones no capitalizados  6 */2 pap.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50 70 d. P a r i s , 5-32 á 8 d. v.

Alicante, */4 d. Málaga, */2 pap. d.
Barcelona á ps. f s . , í / ñ b. S an ta n d er ,  */4 id. id.
^ a o ' ,P ar- Santiago, 1 «/< id. id.
Cádiz, »/2 pap. d. Sevilla, »/2 á 3/4 d.
Corufia, 1 ' / i  dio. d. Valencia, Va d.
Granada , \ V i d. Zaragoza , 5/ 4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROTEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en 
el Cirro de la rail- del Barquillo.—A las nueve de la noche.—
Gerommo el albañil, comedia en dos actos.—El señorito y las 
majas, baile.— Los celos del lio Macaco, pieza en un acto.


